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ESCUELA:  CENS HEROES DE MALVINAS y ANEXO LOS BERROS 

 

 Área curricular: TECNICA BANCARIA E IMPOSITIVA  

 Curso: 3RO  

 Divisiones: 1ra  

 Prof. Raúl Sancho (contactarse vía correo a la dirección:  rasancho@hotmail.com) 

 Turno noche 

 TITULO DE LA PROPUESTA: Ley de Cheque – Tercer parte - 

 Objetivo: Que el alumno desarrolle la competencia para entender la operatoria y uso de 

cheques  

GUIA NRO. 6 

 

En esta guía continuamos con el articulado de la ley de cheques incluyendo desde el articulo 21 al 

30 inclusive 

ARTICULO 21.- Cuando el endoso contuviese la mención "valor al cobro", "en procuración" o 

cualquier otra que implique un mandato, el portador podrá ejercitar todos los derechos que deriven 

del cheque, pero no podrá endosarlo sino a título de procuración. 

Los obligados no podrán, en este caso, invocar contra el portador sino las excepciones oponibles 

al endosante. 

El mandato contenido en un endoso en procuración no se extingue por la muerte del mandante o 

su incapacidad sobreviniente. 

ARTICULO 22.- El endoso posterior a la presentación al cobro y rechazo del cheque por el girado 

sólo produce los efectos de una cesión de créditos. 

Se presume que el endoso sin fecha ha sido hecho antes de la presentación o del vencimiento del 

término para la presentación. 



7000637000_censheroesdemalvinas_terceraño_1radivision_Tecnicabancaria e impositiva_ad_guia6 
 
 

Prof.: Raul Sancho  2 
 

CAPITULO III 

De la presentación y del pago 

ARTICULO 23.- El cheque común es siempre pagadero a la vista. Toda mención contraria se 

tendrá por no escrita. 

No se considerará cheque a la formula emitida con fecha posterior al día de su presentación al 

cobro o deposito. Son inoponibles al concurso, quiebra, sucesión del librador y de los demás 

obligados cambiarios, siendo además inválidas, en caso de incapacidad sobreviniente del librador, 

las fórmulas que consignen fechas posteriores a las fechas en que ocurrieren dichos 

hechos. (Párrafos segundo y tercero sustituidos por el presente por art. 11, inciso e) de la Ley N° 

24.760 B.O. 31/1/1997. Vigencia: a partir de los 365 días de la publicación de la ley de referencia). 

ARTICULO 24. - El cheque no puede ser aceptado. Toda mención de aceptación se tendrá por no 

escrita. 

ARTICULO 25.- El término de presentación de un cheque librado en la República Argentina es de 

treinta (30) días contados desde la fecha de su creación. El término de presentación de un cheque 

librado en el extranjero y pagadero en la República es de sesenta (60) días contados desde la fecha 

de su creación. 

Si el término venciera en un día inhábil bancario, el cheque podrá ser presentado el primer día hábil 

bancario siguiente al de su vencimiento. 

ARTICULO 26.- Cuando la presentación del cheque dentro de los plazos establecidos en el artículo 

precedente fuese impedida por un obstáculo insalvable (prescripción legal de un Estado cualquiera 

u otro caso de fuerza mayor), los plazos de presentación quedaran prorrogados. 

El tenedor y los endosantes deben dar el aviso que prescribe el artículo 39. 

Cesada la fuerza mayor, el portador debe, sin retardo, presentar el cheque. No se consideran casos 

de fuerza mayor los hechos puramente personales al portador o a aquel a quien se le hubiese 

encargado la presentación del cheque. 

ARTICULO 27.- Si la fuerza mayor durase mas de treinta (30) días de cumplidos los plazos 

establecidos en el artículo 25, la acción de regreso puede ejercitarse sin necesidad de presentación. 

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=41347
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=41347
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ARTICULO 28.- Si el cheque se deposita para su cobro, La fecha del depósito será considerada 

fecha de presentación. 

ARTICULO 29.- La revocación de la orden de pago no tiene efecto sino después de expirado el 

término para la presentación. 

Si no hubiese revocación, el girado podrá abonarlo después del vencimiento del plazo, siempre que 

no hubiese transcurrido más de otro lapso igual al plazo. 

ARTICULO 30.- Ni la muerte del librador ni su incapacidad sobreviniente después de la emisión 

afectan los efectos del cheque, salvo lo dispuesto en el artículo 23. 

 

ACTIVIDADES 

 Leer comprensivamente el texto. 

 Extraer los términos que no conozcan y buscar su significado en diccionario o por internet 

 Elaborar resumen y/o mapa conceptual integrando los conceptos del articulado antes 

transcriptos.. 

 

 

 

DIRECTOR: Prof Manuel Nuñez 

 

 


